
ORDENANZA Nº 944/97 
  

Autoriza prorroga servicio recolección de residuos. 
Sanción: 28 de octubre de 1997. 
  
VISTO: 
  
La  Ordenanza Municipal Nº 910/97, en la cual se prorroga hasta el día treinta (30) de 

Octubre del corriente año los Contratos de Mantenimiento del Basural por ampliación de 
la técnica tipo relleno sanitario, del Barrido Manual y/o Mecánico de calles asfaltadas 

y/o pavimentadas en Hormigón, y Recolección del producido del mismo y el de 
recolección Diaria, Carga, Transporte y Descarga de residuos Domiciliarios y Servicios 

de Contenedores; y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que la Municipalidad de Río Grande tiene previsto en los próximos días el llamado a 

Licitaciones Públicas Nº 02/97, 03/97 y 04/97, según la ley de Contabilidad Nº 6 del 
año 1971 y la Ley Territorial Nº 236, para la contratación de los servicios de: Barrido 

Manual y/o Mecánico de calles asfaltadas y/o pavimentadas en hormigón y 
Recolección  del producido del mismo; 
-Recolección diaria, carga y descarga de Residuos Domiciliarios. 
- Mantenimiento del Basural por aplicación de la Técnica tipo relleno sanitario; 
que el plazo licitatorio comprendido entre la publicidad y venta de pliegos licitatorios y 
el plazo comprendido entre la apertura de sobres correspondientes a las propuestas y 

ofertas de las Empresas que se presenten al acto, los servicios no pueden 
interrumpirse; 
que la apertura de las licitaciones Nº 02/97, 03/97, y 04/97, se ha previsto realizarlas 
para la apertura de los sobres Nº 1 el día 06/10/97 - 08/10/97 - 10/10/97 a las 14:00 

horas, y los días 20/10/97 - 24/1/97 a las 14:00 horas para la apertura de los sobres 
Nº 2; 
que los tiempos de estudio y verificación de datos por parte de la Comisión 

Preadjudicadoras sobre la documentación contenida en los sobres que presenten las 
Empresas participantes, hace que los plazos resulten insuficientes para una 

adjudicación inmediata; 
que resulta muy beneficioso a los intereses de la comunidad riograndense prorrogar la 

Contratación de los servicios de Barrido Manual y/o Mecánico de las calles asfaltadas o 
pavimentadas en hormigón, Recolección, Carga, Transporte y Descarga de Residuos 

domiciliarios y Servicio de contenedores y Mantenimiento del basural por aplicación de 
la técnica de relleno sanitario, hasta el día treinta y uno (31) de diciembre del presente 

año. 
                             
POR ELLO: 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE, 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
  
Art. 1) AUTORIZASE la ampliación del período de prórroga establecido en la 

Ordenanza Municipal Nº 910/97, referente a los Contratos de: - Servicio de Barrido 
Manual y/o Mecánico de las calles asfaltadas y/o pavimentadas en hormigón - 

Recolección, Carga, Transporte y Descarga de Residuos domiciliarios - Mantenimiento 
del Basural por aplicación de la Técnica de relleno sanitario. 
  
Art. 2º) ESTABLECESE  que el período de prórroga autorizado será hasta el 31 de 

diciembre del año en curso.  
  
Art. 3º) DE FORMA. 
  
  
DADO EN SESION ORDINARIA DEL 28 DE OCTUBRE DE 1997. 
Omv/LA 
  


